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2.162

2.159

PASCUAL IGLES!AS, Luis; de roa
renta y ocho años de edad, natural d~
El Molar (Madrid), de profesión jor
nalero, casado. que dijo viv:k en la ca
lle de San Lorenzo (Fuencarral), nü
mero 3, piso bajo. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; comparece
rá el día 10 del pl'Óximo mes de Ma
yo, y hOTa de las diez de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 9
de Madrid, CarTera de San Frandseo.
número 8, a celebrar iuicio de faIt-as.
por lesiones y daños, coo el número 70
del año 1934.

2.161

PEINADO RAMOS, Andrés; hijo ,.
José y de Julia, domic~liadoúUimamgrte en la calle de San Ildefonso, n '., f'
ro 12, puerta de calle; coiDjJarec ~"

: ~~.~iaj~.•~:~~I~Y.?:"~;!~:A :>n:..:_~~~
Q.LLi.U 't",;& ~u...r..~U\,.l.V .....~.i • .a........l'~ ... &.&u...u ......... v ~.

I de Madrid. sito en la calle de la Mag
I dalena, número 22, prinCipal. a ceh....

brar juicio de faltas, ;por da.ños y des.
obediencia, instruido cpntra el mism.
y otros,

,2.160

PAYO CHOCANO, Joaquín; hijo di!
Ramón y de Rosario, domiciliado úIti
mamE-nte en ]a Carrera de San Isidro.
núniero 30. piS() bajo; comparecerá el

Idia 17 de Mayo, a las once hor::JS, ante
. el Juzgado municipal número 7, de Ma

drid, sito en lá calle de la Magdalena.
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por daños y desobedien
cia. iJo.struídocontrael mismo y otros.

2,155

2.153

2.152

2.156

CUETO RODRIGUF'2. Leopoldo; hijo
de Celestino y de Facunulr; domiciliado
últimamente en la calle de la Ballesta,
n.j.meros 26 Y' 28, Pensión Pepita; com
parecerá el dia 8 de ~fayo, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle dc la ~fagdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio de
falta.s por daños y tesion~s, instruido
contra \'ar:os.

2,154

FIGl:EHEDO LOPEZ, Félix; hijo de
Macario y de Rutina; domiciliado úl
timamente en la Calle de Rafael Sali·
Ilas. número 33. bajo; comparecerá _el
día 17 de Mayo, a las once horas, ante
el Juzgado municipal número 7, -de
Madrid, sito en la calle de la Magdale
na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños y desobe
diencia, instruído contra el miSIDo y
otros,

mero 7, de Madrid, sito en la caBe de I 2.158 .
]a Magdale..'la, número 22, pri!1c!i.pal. a
celebrar· juieio de faltas por daño-') y MOREl':Q H.ERJ.VA...'IDEZ, Adolfo; hIl
desobediencia instruido contra el mis- jo. de Cri!rtóbal y de Consuelo, domiel
mo y otros. • liado últimamente en el" paseo de Ex

1remadura, número 70, 'Piso bajo; com
;parecerá el día. 17 d-e May~. a las once
horas, ante el Juzgado municipal nI\-.
mero 7, de Madrid. sito en ]a calle de
~a Magdalena, ,n(miero 22. principal, •
celebrar juicio' de f~lt>as. por daños y
desobedienda, instmi.do confJra el mis
mo y ol'1."os.

GOXZALEZ LORENZO, Antonio; hi
jo de José y de Carmen, domiciliada
últimamente en Torrijos, número' 16,
píso tercero número 3; comparecerá el
dia 13 de M((~"v:r .a las once ncrils, :;,nt~

el Juzgado municipal número 7. de Ma
dTid, Soito en la calle de la Magdalena,
número 22, prine¡'pal, a eelebraT' jui
cio de faltas, por daños, instnüdo con
tr·a Bernardo Rabadán.

FERN:H~DEZ.HIDALGO, Francisco;
domiciliado últimamente en la calle de
Luin Ca:vo. número 7; comparecerá
el dia 8 de Ma~:o. a las once horas,

I ante el Juzgado municipal número 7,

I
-:le Madrid. sito en la calle de ]a Mag
dalena, número 22, principal, a ceie
brar juicio de faltas por hurto. ins

. troído contra el mismo y otros~

2.147 _

CITACIONES

2.149

CARR~SCOS=<\. GIL, Joaquín; que usa
el nombre de José Maroto Gil; de vein~
te años. hijo de Joaquin y de LeonQl'.
natural de MAdrid, de profesión barni
z3,dor, soltero, que dijo vivir en el pa
seo rle las Delicias. número 15, cuario
.... ,.,; 1 ...:I -.-:_~l~ _
....,~J , ~ .)''1 a: 'uaa. ~VH~'-'l.1.lV :Y ,J:14 ...-d- I
dero seignora; comparecerá el dia 10
del próximo mes dé Mayo. y nora de 1
las diez en punto de su mañana, ante j
el .Juzgado municipal número 9, de Ma
drid, Carrera de San Francisco, núme
ro 8, a celebrar. juicio de faltas por
hurto. número 183 del año 1934.

DUJo loS Gpercibiin.ienlos proced.entes l'
en derecho, se cita g emplaza, por
los Juece.o: o Tribu:zales resoectivos,
a las' p~rsoTlas que a continuaci6.n
Be expresan. para que com¡;arezcan
d día que se se¡lole, a coniar desde 1
lo fecha de la ,publicación del onUl1&

cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento cdminal, 380 del Có
digo de Justicia Miiitar y 63 del de
Marina.

2,148

ASE~SIO GARUA, María: domici
liada últimamente en e). barrio de
'Luarco; comparecerá el <lia 8 de Mayo,
a las, once hor-J.s, ante el Juzgado mu
nicipal número 7. de Madrid, sito en
la calle de' la M.agdalena, número 22,
p,:ncipal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra la misma y
(ltra.

ALVAREZ Mati1<ie; donúiliaila úl
timamente en la calle de Morejón, nú
mero 5, principI, izquierda; compare
cerá el día 17 de Mayo, a las once ho
ras, ante el ,JuzgadG municipal nÚIne
~o 7, de Madrid, sito en 'la calle de la

,Magdalena, número 22, principal, a ce-
lebrar juicio dc faltas por malos tra
tos, instruido contra la misma.

,- AJ)IIfmiRAClóN DE JUSTICIA

2.15&

CORDOBA l\lARTIK, Fi~:ll!'-i"co; do
miciliado últimamente en la calle de
Luarco. número se ignora (barrio de
Luarco); comparecerá el día 8 de
Mayo, a las once horas, ante el Juzga
do municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la .Magdálena, nú
mero 2~, prindplll, ~ ('('lebraT juicio de
faltas por ~lUrto, instruido contra el
mismo y otro, ,

2.151

CUE~CA SUAREZ,- Santiágo; hijo
de Agustín y de Manuela; domiciliado
últinlament~ en la calle de Joaquín 01
medilla. número 3 (Col0l1ia del Car
men, Carrera de San Isidro); com:;>a
reeerá el dia 17 de Mayo, a las onee
ho~ ante el Juzgado municipal BÚ-

HERNANDEZ VILLAZURAGA, Ro·
sa; que usa también el nombre de Ro
salia, domiciliada últimamente en la
calle de Baltasar Bachero, número 44;
comparecerael día 8 de Mayo ame el
Juzgado municipal número ,1. de Ma
drid. sito en la eaUe de la Magdale
na, número 22, prindpal, a, celebra'!'
juicio de faltas, por estafa, instroido
contra la misma,

2.157

MARTIN S~STRE. Andrés; hiio de
Martín y de Micaela, domiciliadoúIti
ma.Iliente en la calle de Jardines, nú
mero 15, piso segundo; comparecer<\. el
día 10 de MaYo: a las once horas, ante
.el JuZgado mmncip~ número 7. de 1\la
drid. sito en la calle de ola ~agdalena,
número 22. principal, a celebrar juicio
de faltas, por infracción, instruido con
tra Andrés MartiD Sastre.

PEREZ MONTES, .o\.otooio; que usa.
el nombre de Esteban C3ños Monte~
de diecisiete años de edad. hijo de An
drés y de. Pau}a, natural de Madrid, de.
profesión ebanista, soltero, que dijo vi
vir en la ca.lte de Juan Puertas (Puen·
te de Valle~s), nÚJDero 26\.pnerta d~
calle, y cuyo actual domicitio y para
dero se ignora.; comparecerá. el dí-a 18
del próximo mes de Mayo, y hora ds
las diez en pUnto de SIl mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de Ma
drid, Ca·rrera de San Francisco, núme
ro 8, a cclebr.ar juicio de faltas, plX'
burto, con el número 183 del añ.
1934.

2.163

. ROSA RmJA."J, Diego; ilij'1 de JUIllQ
y de l\:laria, domiciliado ú1tímame~

en la Carrero de San Isidro, núme
ro 30, bajo; comparecerá el día 17 ele
Mayo, a las once boros, ante el luz-
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En el juicio verbal de faltas seguid/)
en es1e .Juzgado municipal número 6.
bajo el IDímeH> .991 del Bño 1933, ,por
lesiones, ec:;t:-~ D;;:;:d::ifu Pérez Var.a.
se ha dictado la sentencia. cuyo enea-
bezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiad3. dice asi: _

"Sentencia,-En la villa de Madnd a
13 de Mar20 de 1934..

Don Aquili;¡o Sobl':no Alvarez, Juez
municipal 'del JU7gadonúmero 6. de
Madrid.; haBiendo visto las presentes
d.ili.geDcia& .de juicio verbal de fal~
seguidas entre .oarte5: -de ]a ,~,el .loJi,.
nislerio ñoSC'..al, en l'.':.J?~l¡:ClOn,deJa

En el jujdo de faltas seguIdo en
este Juzga<!o municipa i número 6, bajo
el Húmero 2 del aBo 1934. po. vejación,
eon1.l:a José Ma.tínez Dupey. se ha dic
tado Jasel11cncia. CUjiO enailiezarrrien
10 y .parte .dispositiva. llier.a1mcnte .ea
piada. dice asi:

ASentencia. - En la vi1la de Madrid
a 2:l de F.ebrero de 1934.; el Sr. don
AqUilino Sobrioo A1y:!rez, Juez muni
cipal del número 6; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ~~r

bal de faltas, seguidas en~re partes: I
de !a un~. e! H!n.b1erio fiSC;l}, en re· i
presentación de la acción pública, y I

José Martinez Dupey, de la otra. como 1I
denunciado, cuy~ edad y demás -ci.I:curn;
tancias ya ·constan ;anteriormente,

Fallo que debo condenar y conGello 1
a Jo~é MaTUn-ez Dupey a la .pena de
cien pesetas de multa yal pago Uf las .
costas doelpresente juicio, ). }}ara que '¡
pueda negar ~ clinocimiento -:bId&
IlI.m<:i~tIo. I!otifiqucselcesta Jlar.1e tUs- i

. po<;iti"v;1 de seI:i-tc!J.cí.a inserta ,por m~
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J

(@'ado m'lInicipal número 7. de ?>Iadrid.
sito en la calle de la ~!:lgdalena. nú
mero 22. principal, a eelebl'l!lT juicio

; de laltas po.r daños y desobediencia,
. instnúdo contra el mismo Y. -otros.

.2.164

SA..~, Jl.ISt.:l; domiciliada últi
mamente -en el barrio del Terci<l (Ca
raooJ:cnel -Bajo); .comparecera el día
8 de ).iayo, a l¡¡s onCe hor3S, ante ~l

Juzgado ilIuni-cipal número i, de ~la

'drid, sito en la calle de la M~~drde
:n.e. número 22, prinei·f)-al. a céJebr¡:¡r
1uicio de fsl1as ,por hurto. i:c.struido

_Contra la misma y otros.

2.165

. SERRA, Jaime; domiciliado última
mente en Barce!oiia. calle Juncá. nú
merO 22. de profl,sión jabonero 'Y ma
ym' de edad: e()m~,arel'el·.-l. d,~ntro de
:quinto dh:. ante este J!lz:!ado de Vi
llilfranca del Pnnadés. para declarn'r.
CO:":lO querellado. en Musa por false
dad y estafa. número 120 de 193:':. ins
lruida POr este Jl17.;!ad-o; bdo· ,lp~r~i

b~miento de pararle el perjuicio que
en derecho haya lugar si no CO:tl'!):{
r~ce.

5930

2.16-7

\"ELASCO .DE CASTRO. Mariüno;
hijo de Angel y de Evarista, dO'llii
ciljado últ.imamenl€' en la (Yorrctern de
Extremadura.., portaz;;o; comparecerá
~ db !1 de 1'.J";~~t, .~ ~ñ:; i;i¡¡i:.c ·hÜI&..~,

nnre el Juzgado mun '-ciPM número. 7,
de D~drid. sito en la (':'lIle de la ~bg·

dalena. número 22. princi¡.!a1. a cele
brar juicio de ruItas por daños y des.
obediemcia. ins~ruído contra el mit;mo
1 otroL

2.168

"VELASCO DE CA."TRO. AJcj:mdTO;
'Wlo de Angel 'y de E.arista. domi~i
liado últimamente en la carretera de
ExtremMura, portaz~o; cnmp:Jrecerá
el día 17 de Mayo. -.e las once hOTa:,,;.
ante el Juzgado rnvnicipal núme.-o _7.
de Madrid. sito en la calle oe la ~ag

dalena. número 22. principal. a ce1e
Dnu" juicio de fultas por d~ün.s y des
kiHencia. insíruído contr.ll f'lmisIDQ
1. atros.

2.169

'VILLAveRDE. 19nncio; cuyas de
más circunstancias se dCl>cúnocen. do
miciliado últimamen:!een la c:lll~ San
fa Hortensia. número 12 (Prosperi
dad>; comparecerá, en té':J:·ino de cin
co días. @i1te el Juz;.;ado de instru~

ción número 17. de Mllt~r·d. silo tn
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la calle dE!lGene'·:l1 Castaños, nUme
ro 1 (&cretaria del $ •. .con1e-Lacos
te)~ para ser oído en cansap'Or daños,
instruida por dicho Juzsado y Secre
taria con el nUmero 125 de 1934.

6íJ2ti

-------------
dio 'tlecéduJa (OlJE" -se insertará en la
"Gaceta -de Madri.d",

Así por CSI;ls.tilltcncia lo pronuncio,
lll:!.:Hlo y firmo.-Aqui.lino Sohrino.
Puh~icación,-Leiday publicada en

el mismo día de su fecha. P:l¡ el se
ñur Juez mu~icipal que la jim.a; doy
fe.-Santia-;;o de b.Esiaiera."

Con el fin de que ta p:irte di;;posi
tiv3 de sente;lci~ ii".serta IIeg-uc a eo~
noc:inliento del qem:mc¡ado .José Marti
no?x lh.pe)- ji le sir.a de nütm<¡¡CiÓD en
forma. e:;pidl) ~a presente pa-ra su in~
se"('ión en ;'1 ""Gaceta".

I\1addd.~i c¡; Fe:Jrc:'O de 193-L-El
Secre~ario. S:':-nliagQ de 1:< Esca!~ra.-
El Juez. Aquilino Sobríno_ _

En cl ':tikb '\"crb:J.l d.:: f:litas se~uidr)
er: este Ju;,;¡;auo muni.c;pal n~jc~o 6,
bajo el nUmc;-o 1.096 dl:l ;;,úo 1833, por
am¡;üazal>, ce-nl?a ·F::derico Ht::r¡lkz A.o
put"ru, se ha ._:_:cl.ado ~a sc;;:üel1¡;i:::, cuyo
t:ncabcLariller..o y parte CIsposiuva, ii~
ieralru-ente copi..üda, Cice ar,j:

"Senle:lcia.-En ía villa de Múurid a
]3 de 111:ll"ZO üe 1934.

Don ."'- ,!uilü:o Sobri...·lo .\lvarcz, Juez
municipal ud Ju:o:g;¡do numero 6. de
;\í3úrid; hah;(,mlo Yistú bs presenLeS
diligencias de juicio ...·crb~l de f.l It<'-S.
se,;;wcas entre partes: de la .Ul'.a, el Mi·
nisterio ,liscal, en representación de La
a(..uón püh!ica, y Federico B~ník~ Am·
;Juera de la otra, como denUi'f"iado,
cuya edad y demás cir'..:unstancias ya
(!on~"tan. antc:-:iormente; y

FaIJo que debo condenar 'S condenn
a Ft.:derico Bcnítl!Z Ampueroa la pena
de tres días de urresto meno. y al pago
de 13s c:ostas dd juicio.

y p~a que pueda llegar a conoci
miento ¿el dmunciauo, nutifiqucsele
esta parte dis;::osm-.-a de sentenci3 in
ser~a po/' mcmo de cédDla, que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid".

As! por esta sentencia. lo .prol1UIlciQ.
m~ndi) y fumo.-Aquilioo Sobrino.

Publicacicn.-Leida -y pu!,JJicad~ en el
mismo día -a~ su fecha por e-l s~ñO-r

Juez municipa~ CiUC la fi:-rna.-Doy fe;
Sarrtiago de la Escalera."

-Con el fin de que la 'part~ disposi tiva
de sentencia inserta lle~ue a cenod
mrenm de-! dCUUIK:iadoFederico Becl
tez y le sirva de no"tiftcación ~n fOl'ma.
expido la p:-esente J!..ara su inserción en
1:\ "Gaceta".

M!fdrid. 13 de ~larzo de 1934.-El Se
cretario. Santiago de la Escalera.-El
Juez. Aquilino Sobrino,
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~'Ia:drid, 13 de :;\Jarro de 1934_-EI
Juez, Aquilino Sobrino.-El Secreta
rio. Sa~go de la Escalera.

,.
. En tll juicio de faltas seguido en es
to Juzgado 111unieipal número 6, bajo
el número 1.132 del año 1933,' por ma
los· trato5, contra J9an Muñoz Alcán
~ se ha. dictado sentel1cia. cuyo

MADRID-JUZGADO !'o."UMERO 1;

Don :\lanuel Guillán Garda. Secret!l'
no del Juuwdo munIcipal I1úmero 15.
de esta. capital.

Doy fe: Que en el expedientt: de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzga~o. por les:oncs, contra José Gon
záJez Gómez, baio el número 1.(153 de
ord':n del pasado año 1933. aparece ..
siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Polo de Ber
nahé.-·Madrid, 16 de Enero de 1934.

Dada C'o.Icnla se admite libremenle )
en ambos efectos la apelneión intefl
puesta por el denunciado José Gonzá!ez
Górnez y en s ti vista, remitanse est.-..~

dilil.wn'nas 31 s<:iior Joez de p:im~1"lI
instancia e instrucción d~ este d:str!t~

previo ernnlaz:lmie!1to de ks pJrt~s.
para que en tér:-Flino de einco d~:ls a<"U
dan a nsor de su dere::-ho, s~ k~ c:::'l~

Yiene, ante ll{¡Uel Tribunal.
Lo m3.iIda y fll'Illa S. S.• de qllf.~

En el juicio de faltas. seguido ell
es~e Juzgado municipal número 6, ba
jo el número J .11 j del año 1933, r)Ql'
m:llüS tratos. contra Vid.'!l l1artin <Jet
Nicolás y hana Isidoro )liguel, se ha
didado la sentencia, cuyo enwbe7.a
micnto y pal""e dispo~iünl, literaimen..
te cr'>piad3, dice asi:

"SentcnC:a.-En la villa de l\!odrid
a 20 de ~.jarzo de 1n4; ('1 J[lez rnu
n;(~~p3! mimt'l"O ~ D..-\quilil1'O Sobrio"
A'varez, habiendo visto j<lS prbentes

- di¡":f'nt>lUs (le jU¡~'io H~rh:J! de faJtes,
se:;;u·idas entre partes: de In ena. el
::\!iñisterio fts-<:al, en repre~cn'adón de
la acción púnlic:l: y Y¡tbl ~I(lrtin )
Juana Isidoro. de la 'Otra, co.rno den un
c;a!~cs. eu\,;¡ ed~rj y demás c:¡-cunstan
cias ~a cor:5tan anter¡omlente, y

Fallo que de!>Q condenar y condern:r
a Vidal :\lutin de SiC".ohís y 3 Juana
Isidoro ~ljquel a la pena de cinco
dias de ar~esto menor, a cada uno, y
:J1 P;¡·· o de jos ("o<;t:-lS del pre~C'ntc jui.
cio por iguales partes: y notifiquese·
les E'~ta sI;'ntencia pOl"' medi-o de e.<!ic:to
en la G....CET.'\ OE ~IAflRID: y pl'lr:: 'itl!
pueda Ue::¡ar a c.onoci.miento de 109
d,nunciaoos Vid:)l :'tbrtin de l"ko!;i!
y .fmma Isidoro :'tligul'l, notifíquese:e!
est::¡ r:-::lr:e dispositiva de sentencia in·
SE'rta- por mNi.io de cédn:a qlle se in
sertará en tu G....CET.'I. DE :\fAD!UD.

.~sj oo. e;;t.a 'rr' sent~licia. io prO'
nuncio~ mant:lo y flrmo.-AquiHnc So
brino.

PU'bJicadón.-Leida y publicada l'\U
el misomo día de su fecha por el ! ~ .

ñ.or Juez munieipnl que la firma; ir G
fe -S:::!'!t'·-·"o de la Es~a:f"r:I."

·Con el fin de que l~ p~e c1ispof r...
va de ~cn :encia inserta 1It:g'l.!c a c;'y l'
('im:ento de los demm{;lados '\:l1/1=!

MarHn de Ki-coJits y a Jt'an-a Isidd t
l\'Ii;4Uel y les sirva de notificación' 1
fn:-:nü, eA·p~d;) ::2 p¡-ese..fe para S-ü t.i:
se!"dón en la ~CET.... DE M:.'l.DRTD.

;';¡::ld,~rl. 23 de :'~~r:;:o Ú' 19~4.-B
JUC2, Aquilino Sobnno.-El Secreta
rio, Santia~:o de la Escalen!.

~ JO-5965

En el juicio de f.al~os. seguido en
este JiIZ~d'O municipal námero 6. ba
jo tll námero 1.'112 del l'lfio 1933. por
hllrto.. contra .A~ustina G::scón Peila,
se ha dictado la senír:ncio, cuyo en
cagez:.m1icn·O Y parte d iSj}ositiva. lite
ralroen:e copiada, cUce asi:

"Sentenc;a.-En b. \'ill.a de Madrid
a 13 de ~larzo de Hl34: el Juez mn
n?cip::! ::f:~.=';') ~ 'D. ~4...q::Hjüú s..,h:--;nw
Alv3.1"ez, hah'endo ,-,isla las presen'es
diJi*ncia.o;; de jtri~io verbal de faltas,
seguidas ~ntre partes: de la una, el
Ministerio fiscal, en representación de
!a acción jública; y Agustina Gascón
Peña., ·de tti otra. comn denunciada,
cuva edad y demás circttnst:mcias ya
consbn ~nteJ"iormen'I;'. y

Fallo que debo condenar y condeno
a A~tstina Gascón Peña a la pena de
quince dias de arresto menor y al
pago <le las c-cs~~ l!t"l pl"e!le7"ltc jl!¡~io;

y para que pueda llegar a conocimten
to de la dennnci2da, ilotífiquesele es
la parle dispositiva de sentencia in
serta por medio de cédula que se in
sertará en 1:1 GACETA DE ~fADlW).

Asi po1" esta mi $entencia. lo pro·
.nuncio, mando ,. firmo.-Aqnilino ~ .
brillO.
Pnb!~iÓR_-Leiday pub!icada en

el mismo dia de su feciIa por el se
ñor Juez municipal que la finna; doy
fe.-Snnti:l~o tie la Es(':dera."

Con el fin de que la parte disposili
Vil de sentencia in.seMa lIe~e a c0!10
cimiento de la denunciada A~ustma

Gascón Peña y le sirva de notifka
ción en forma, ex.pido la presente pa- i
r-asu inserción en la GACETA DE M&- i
I>RIDp

¡ en-eabezamiento y p:1T1e dispositiva.

\

literalmente copiada. dice asi: '
.hal de faltas, se::rnidas entre pertes: de

'"Sentenda.-En la vilfa d-e Madrid
I a 13 de Marro de 1934, el Juez muni-

cipal del distri'o del Hosp:cio D. Aqui
Uno Sobrino AJ't'arez. h:tbiendo visto
las pr~entes díH;t;encia5 de juicio ver
bal de falt~s segnidas cnt:-e partes; de
la una. el Ministerio fiscal. en repre
'!;entacHin ce la ac~ión púh!ica. y Juan
~niWz Alcimbrn de la o·ra. como de
nunci3do, cl!ya edad y demas cireuns
tmei:::s ya constan a:lteriormente y
. Fallo que deho condenar y condeno

a Ju~n ~ñoz AJcánt~r3 a la pena de
.:inco dh.iS de :HTesto 1ii1'l"1f);- v al 'J3i::O
de las C<1stas del pres:.>.te juicio.' '.

y para que pueda lte~ar a conoci
míen o del denunda(lo .!uan :Muñ.cz,
noti!iq;'est'le esta parle di~Pt'sitiva de
sent('ncía inserta por r:Jcdin de ('~dtl

la ql!e se insertará en la G,\CETA. 00
l!.-\nmD.

.<\sí por esta sentencia, ~o pronuncio,
Ir.:'.'-:w y :I1r;;lO.-AqnEino Sobrino."

Publicnción.-Leíu:t y publicada eH
el mismo db de Sil fecila por cj señor
Juez :i!!i':'¡~¡pal /lUí' ;:1 ¡¡r:na. doy fe.
S:l~':a~o de la K<;.C:lle¡a."

COI": el fin de Ql7e \.:¡ parte dIsposití.
vo dI: ~entenc::.a ¡nser::l l!e!~e a cono
cimiento del denunciado Juan 1It:iioz
.". le- si,",'s de no!ific~cjún en forma.
cxpio.o 1:1 nresenle para su inserción
en la G\r.!IT,\.

}Iadrid, J3 de Marzo de 1934.-EI
S~l;re~?r¡o, S~mt;,"go de la E.'icalera.
El JiieZ, Ac¡ün~no Sobl'ino Alvarcz,

En el juicio .,;erbal de f~It~,; s~g!lido
en este Juzgade m::-n:(':'1~_ r.";ne~ 1).

bajo ti ~ero U(';~ d::-l :lño 1~33. nor
amenazas. corlt;"":!l Mt!orc!;lJO Di~ ~'s.

se b:a dictado 1., wnll'nci:3, M-lYO enca
:Qezamiento y ~_.- (!: .. ,~:;;,.~.:'I. n~r.d-

metde copiada. o¡M?- ~si:

~Sentenci..a.-En 1:" ...¡lh !"le ~fatj:-i(\ a
13 de Marzo ~ ts::{~ d ]u("zmanici·
i)al del núme-ro ti. D. A:¡UH7l):"J SOh6no
.Mvat'ez.. hahiendo 'I.,¡~o 1m: n.~C7ltcs

diligen~.ai de j:l::idtt ';e:,,~l dE" f:lll~s.
seguidas entre p9r1:-es: de b un:.. el
Ministerio ~J. en ret'I~e!1t~ción ~
la .acción púh!;~. Y 'r~r-{"~lino Diez
:Mas. de la otra. ('omn dermlldarlo. etI
:raedad y demás eir:"!m:c;tanr..as ya
constan anteri()l"ment~. y

FaHoque d~bf) ron{!~r y ("fl~_

:1. "Marceiino Dítl7. 1o.j:os a ht~ rie ci!ll'O
días de ~o m'e-nor v pagr. de las
eostss del presente juióo. y p~ra qne
pueda IIt!~ai a ron{lMmieT'to d~l de
nunciado Marce!ino Díl"7. M35, no!ifi
quesele esta parte di~;tiv:l 11 ... :sen
tencia inserta por rnrolo ~e. ':"Mn19. que
se _serlará en la "('~--ebt ele- Madritf"'.

Ast, por esta sentencia. lo pronn..l'ci()",

msn-oo y firmo.-.4;-¡uiHno SfOllri'1o.
Pub1icacióo.-Lt'Íaa y puhtk-ari~ en

el mismo día de ~J f~ por el señer
Juez mmricipsl (mt'- 13 flrma~ ooy fe.
Santiago d~ la R'ilealera.

Con el fin ~ que la pa11~ diSp.osi
tiva de sentenci~ imert'" n~ a ("()
nocimiento def demmciado llareefino
Die% Mas v le sirvil. ~e notifle;ación en
fonoa, expido l~ 'Pr~~pnfe para so in
sereiÓTlen la "G:tCt'tn".
Madrid~ 13 de ~laTZo de f934.-& Se

creta·rio. SsntiMo de la EsCJ!lJera.-El
Juez.. Aquilino Sobrill'O.

acci611 pública, y DesideriG Pére% Vara
y José Garda de la otra, como denun
ciados,. cuya edad y demils circnns!an
ciss ya constan anteriormente; y

Fallo que dcho cond.eo:u- '5 cond~no

a Desicerio P~rez Vara y a José Gar
cía:;. las petuls de seis dias de arre.<:to
menor :1. cada uno y ~l pam d~ Ir; coso
tas del jnicio.

y para que pneda U~ar a conoci
miento de los rlcnUnciRri::lS. notifíf!lJ:'se
les esta parte di~j)os.il;va Ge sentencia
insert.:l por medio oc cé-f~t1la. que ~ in
ser-tará en )a "G':::ccla (\c :'.!p.(lrid".

Asi l)Or esta se~lcnci"o. Ic) prO'" J ,dI;),
mando y f¡;-mo.-.\:¡ui 1¡na SnJ¡,.bo.

Pü.blicn:;:r~n.-Lciday l~bHcM'~~ en el
:mismo día de su fec~!l ¡:Of" ("1 seiior
Ju~ municipal I'f..;t' ln f1r-m3.-Doy fe:
Santiago de la E";~f!'e;-n.~

Col) el fin dI:' q:Je la ~;2rte rl¡s!~('lsi!iva

de sentt'nd3 im:(TI:l !:(> ....!.(~ :l ('~ ;''''lr¡

miento de los d:-r::.rnri:vlos Osiderio
Pérez Vcra y J~~ k1rl:':~, y !e~ !'.:n·a
de noti&adót! en fnr!":"'l. (·xn:no h pre
sente para su in~('r(';{Jn t"n h "G::["~!,,".

l\Iad.rid. 13 tle Ma170 ~~ l!"l:~-1.-EI S:~

c.ctario. Snnl:a~o el.' J::l E:.;~~l1cr:l.-E)

.Juez, AquHino Sohrino.
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:MIAXOS

MURO. DE RODA

~,lORlLLO DE MONCLUS

Don Fernando. Oncins Fernán.dez,
Juez municipal de Muro de Rodd.

Hano saber: Que hallándose desem... z=!,., ~ . .J_.. ._- ~

'Vacantes los cargos de Secretario
propietario y suplente de este Jl!Z$aW

do municiJpaI. se anuncia su prOVISIón
en concurso de traslado entre los de
la categoría e) .. con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 6.° del Decreto

I
de 31 de Enero del corriente año.

Los concursantes deberán remitir
sus s-olicitudes a este Juzgado mnnici

I palo dentro de los treinta días. a con
¡ taro Ce la publicación rle .este al1l~cio
¡ en )a GACETA DE MADRID. acompan.a:n
I do los documentos que deseen en JUS-

I tificación de este derecho. '
I Se hace eonstar que el Secretario

no perc~be otros derechos que los del
Arancel. .. .

Morillo de l\Ionclús. 10 de ·Abril de
193i.-El Juez municipal~ Sebastián
~jsquer.

1

I
I¡ Don Miguel Jünénez Pérez. Juez -mu
. nicipal de l\Iia,nos, pro....·inda de Zara.
! soz~. partiilo judicial de Sos del Rey

Católico.
Hago saber: Que hallándose vacan

te la p:aza de Secretario propietaI'io
de este Juzgado munici.pal. se anuncia
su provisiún a concurSo de traslado,
en la forma que determina el artícu
lo 6.· del Decreto de 31 de Enero úl-

I timo, por el plazo de treinta días. a

1

contaréesde la publicación del· pre~
sente en la GACETA DE MADRID Y Bole-
tin Oficial de la provincia.

I Los 3'S'pi:rantes dirig!rá-n. su,s insta~
cias al Juzgado de pnmera InstancIa

l e icstrucción del partido de 'Sos del
Rey Catóilco. acomp!lñadas de los do-
cumentos acredi ta ti ''os. reintegrando
12s mismas con arre<io a la vigente

I ley del Timbre y de la Mutualióad Ju-
dicial; haciendo constar que este pue

: hIo ti,eue 169 habitantes.
: Mianos a 9 ·de Abril de 1934.-El
; Jue¡¡; municipal, Migue1 .Jirnén":!2:~·
I . JO-5959

i
!

,
!. 2:D Certificación d eantecedenfes
í penales,·
l 3." Certificación de buena condtJC-oo
Ita. expedida por la Alcaldía del pue-

l.
b-10 de su \'ecindad.

4." Certificación acreditaE'\'(t· del
examen y aprohación -para el atrgo
de Se-cretario de Juzgado municipal,

5." Certlfic~c¡ón justificativo de ha
llarse en la aC::ualidad desem;>eñan
do el cargo de Secretar:o de Juzgado
municipal en pro:>iedad:

y í"uaJquiere otros -riocumentos que
acuriaén méritos o el de servicios
prcsh.&os al ESlndo, la Provincia O
~Iunkip:o. -

Para la prov¡sién de dieho cargo
se obscrvar:ial 1:'.s reg.las de prereren~

cÍo] que determina el articu~ 6.D del
mencionado Der:reto.

S~ hace constlr .que e~te pueblo se
compone de 1.760 habitantes.

Mazaleón~ lO de Abril de 1934.-El
Juez m~mieipal., Justo Puyol.

. J0-5961

J0-5964

l\iAZALEO¡~

:\lARTES (HUESCA)

30 Ahril 1934

Don .Justo Puyol Ejarque, Juez mu
niúpal de ·1Iazaleón.

Hago saber : Que hallándose vacan~

te en esle Juzgad.o municip-al la pla
7ñ d~ Secretario propjetrrio. la que
se ha <.le pr-ovcer por concurso de tras
lado. de conformidad con lo dispues
to en el articulo 6.D del Decreto de
Justicia de 31 de .Enero útimo, por
léI'~'¡no de treinta días. desde el si
guiente al en que a.parezca inserto el
presente edicto en la GACh"TA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esoo provin
c:a, dentrO- <le .cnyo.plazo los oon
cursantes remitirán sus solicitudes al
Ju?gado· de primera instancia de Al
cañiz, u'compañadas de los documen-
tos sigulentes: 1

1." CcrtifiD'.lción del acta· de naci-
TDíento. .

.ha "cmnplimieuto a lo dispuesto en
III articul'O 6.D del Decreto de 31 de
EneTO úilimo pasado, se anuncia la
yscan!e !le Secretario de este Juzgado
muoidl>al. par,¡¡ proveerla en prop~e
dad en concursocie traSlado. con los
dereehos de Arance!.

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus insmncros. documentadas.
~~nie este juzgado. en el pla.Z'O. de
treInta olas. a COU.taT desde el slgwen
te al de la inserc¡ón en el Bolelfn Oli
ci(d de la provincia y GACETA DE MA
DRID.

~krtcs, 4 de Abri de 1934.-EI Juez
munid¡)~l (ilegible).

lla tiene 1.903 habituutes de hecho y
1.175 de derecho, y que los aspirantes
presE'ntarán sus solicitudes ante el Juz
gado municipal. siendo condición pre
dsa hagan constar en dichas instancias

'

que en el caso de obtener la plaza ha
r:tn renuncia del empleo o cargo que

Icon ella sea incompatible, con arreglo
al párrafo segu."1.do del artículo 476 de

Ila ley Orgánica dicha anteriormc;nte;
en la inteligencia que no sean ~dmiti
das a ékho concurso los que omitan tál.

1 requisito.

I
El :Mlldn)ño~ 9 de Abril de 193·L·-EI

Juez municipal, Rafael Sílva.-EJ Se-

1
crt'ta.io interino, P. S. NI:. (ilegibld.

JO-<iJ51l. MACUARAYIAYAS

I Don José Ru!z Ruíz. Juez mumCI
pal ue Ma(:h.s.Tav~a'ya~. de la proviil1~

! cía de ?lIála.ga.
1 Habo saller: Que habiendo sido ~e
I darado desierto el concurso anunCla·
i <lo a turnu libre para proveer la plaza
I de Sacretario propietario de esie Juz
1 ~ado munic.i·~l de mi carJo, ~e conc:e
i de nuc'"amente un plazo de qu:nce dlas
i para que los que aspiren a dicho cargo.
I que se proveerá a turno libre también.
I presenten sus solicitudes, doeumenia-

úas. an~ este Juzgado.
Est(: ténnino n:lUnicipal eonsta de

495 hahimntes de hecho y 496 de ,de
recho. y el Secretario sólo percibe los
derechos de Aram-ceL

l\k·charavia:yas. 11 de Abril de 1934.
El Juez municipal. José .Ruiz.

J0--5950

MADRO~O (EL)

í\nexo unico.-Página692

MADRlD-jCZGADO NUMERO 19

Don P.ar~el Silva Mateo. JUf'Z muni·
cipal pro¡>i<.Lrio de la villa ele El Ma-
droño. . .

Hago saber: Que habiéndose dec1ara
do desierto C'l concurso de traslado a
que ;;e COll\O,:(. la provisión de );.¡ pI:::..
za de SLcr; 1<1 do en pro~jcd~d de este
Juzgado ¡m¡r,;ciI>al. se anuncia nueva
mente a conr;¡rso nhre. por término de
quince' días, "l)ll!B.UOS desde el siguien
te al en que l'jlarcze:l iIJser~o-eI presen
te en la "Gac:~·ta de ::'IIadrid~ y "Boletin
Oficial" d~ «I;la provincia de SeTIlla.
':on aiTeglo :i¡ ¡,trticulo 5.° dd I.e¡¡l de
creto de 29 (h, Noviem1Jre de lS2a. Re
glamento tie 10 de Abril de- 1871. ley
org:ínica del Poder judicial y ~~ell1ii.s
disposkion¿-s compJemcllh¡ri;,s de la
misma; hadr:ndose consiar que esta vi-

En el juicio verbal de faltas seguido
ea este Juzgado contra José Riera Ro
dríguez y Alfredo ~facso GODzález. 1>::Ijo
el número 1·17 de 1934, por escándnJo.
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
zamiento :r parte dispr.sitiva. dkf"n asi:

"SentcncIa.--En :'-fadrid a 10 de :\briI
de 19M.

Don Regino Rodríguez niaz. Juez mu
nicipal del Juzgado número 19, de Ma
drid; habiendo visto el presente juicio
de faltas, scg;údo por escándalo con Ira
José Hiera Hod.ígl:(>Z y Alfredo Mae&o
&m:dlcz. cuyas demás circunstoncias
personales c,mst:.m de autos; y

Fallo Que t.J(oo. condenar y condeno
a José Rieq Rodríguez y a Alfredo
Maeso Gonzi'tlez a la ·pena de cin~o pe
setas de nmH;¡ y re.prensión a cada uno
de ellos y nI !';¡go de las costas r:ausa· J

das en este j::icio por mitad, Clt~'o iro- :
porte se har(l saber a los cono:!enados, . I

'SUf"dC':Hlo ~afja uno de ellos por o:cha ¡
multa, caso dz insolvencia, el arresto I
Jlerwnal su1)sidi:1rio correslJondientc: Y
colifíquese ~l penado Alfrelio l\Jacso I
González esta sentencia por medio de ti

edieto. que se in3ertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así por es!~ mi sC:ltencia lo j)ronun- I

cio, m:mdo y firmo.-Rcgino Rodríguez, :
PubJicación.-Leída y publicada fué ¡

la U:ltcrior s::i1fcnd~ por el scfor Juez tI

municipal qtw la fh-ma, estando cele
brando :ludi('!!C'ia públic~ en el Juzg:l
do el mismo día de su fecha.-Doy fe:
Antonio Eyré."

".. p~r~ que sl~"!~ de nctific=¡ci{:,n rle
la anterior s~nlcncía a Alfredo MaeSI)
Gonz:Jlcz. (jue dijo habitar en l~ caBe
de legani[os. númrro 4. primen), casa
de dormir, :!o' cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran, expido la presen
te ('o "Madrid a 11 de Abril de 1934.
J::.l Sec.retario, Antonio Eyré.

JO~ :;069

fe. - José Polo de Bernabé. - Manuel
GuIDán."

y a fin de que sirva de notificación
y emplazamIento a Amelia l\1éndez San
tos para que en ténninll de cinco días
comparezca :mte el s~ñor Juez de ins
trucción del Juzgado número 15, de Ma
drid. y desconociéndose su actual do~

miciHo o paradero. expido la presente
en Madrid a 20 de Marzo de 1934.-El
Secretario. P. H.. Luis Rey.

JO-5966
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Don Antonio Soteras llur.alde, Juea
municipal suplente de Pm-tano, parti
do de Sos del Rey Cat{¡iico, provino

1 cía de Zaragoza.

I
Hago s'aber: Qu~ en e~te Juzgade

municipal se halla vacante la plaza de.
Secretario propiet:J.::jo. y cump!ienda
órdenes d~ la S,!l)i.:riorit!:H! ..,e anun-

59i4

peftada ac:dJc:1!¡;j;!lt~d(;' !a Sec:ret:tria
de este Juzg.ado municipal por e: Se
cretario del' Ayuntamiento, se anun
cia supro\"isión con arreglo a lo dis
puesto en el D~ci"eto ce :;1 de Enero
último )' l1eom:is dis~)os;c;oncs vigen
tes.

Los :tspirantcs prt::;en1:2rán !lUS sO
licitudes, dehi'damente d'()~ument{lda;;.

ante_el Sr. Juez nJunicipal. dentro del
p1azo de treinta días. .:1 COl1t::1r desde
la in1'er('ion en el EuleUa Oficial y
G....r.E'I'A /lE ~.I.'U>RID.

Se hace const;,:r que en este térmi
no ia do:':;.ciOn ~"onsiste en los dere
chos dl~ _\r3l1ce1.

Muro de Roda. 11 de Abr!! (!e 1934.
El Juez municmal. Fernanul.' f)~lt·¡ns.
El Sccrctl!.rio~ JOSl; Ondns.

J0-- :;352

:mjSEilOS

··i\"o,·iC~l1cI:J.-·'\iu ... 'tl~;;, ~Q tie :\far
20 de 19:·1- Vacanll.s lGS cargos de
SecrdHio en propiedad y suplente de
este Juzgado municipal de )Iut;c·ros
(Valeneia), se sacan a concurso de
traslado por término de treinta dias,
contadas a partir del siguiente de la
publicación de la presente en la GA
CETA DE ),IADRID Y Boletin Oficial de
la provincia (Valencia), asi como tam
bén tales "Vacantes a concurso libre.
para el .caso de que dar desierto el
concur"o de traslado.

Los concursante~;' prcsen~arán sus
solicitudes· acompaibdus de los docu
mentos pertinentes al señor JUeZ de
primera inst~ncia <le Sa~unto. dentro
del plalo indicado, dehidamente rein
tegradas.

Todo ello con arreglo a lo dispu€'s
lo en el Decreto de 31 de Enero últi
mo (GACETA 2 de Febrero de 1934).

,Lo manda y firma: D. Roque Gi
meno Campos. Juez !!1!lnici.pal; doy
fe. Roque Gimeno.-Ante mi. Juan
Bautista Petit." .

CUYO inserto .se publlcará de ofi
cio, a los efectos legales acord:l(~OS
pOr la Superioridad en la inCOJdón
rl~ di('11~ ('!xpp.rljp.ntp., y rp.mitir4 un
ejemplar en los que se publique la
rt'feridil rprovidcnci:l. .

Viva usted mnchos años.
Musei."Os. 11 de Ahril de 1934.-Ro

que Gineno.
J0-5963

N"OCITO

Don Florentin Albás Ortas, Juez
municipal de Nocito.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el ~lrgo de Secretario propieLario
y suplente de este Juzgado municipal,
se anuncia su pro"isión a ~oncurso
de traslado con arreglo a lo dispues
to en la ley orgánica del Poaer judi
cial y Decretos de 9 de No"Viemhre
de 1933 y 31 de Enero últi:nl.'. a fin
de que los aspirantes a dichas plazas
presenten sus instanclas, documenta
das, ante este Juzgado en el plazo de
treinta días, a contar desde el siguien
te' al de la inscrdón del presente
anuncio en ~a GACETA DE M.wRm y
Boletin Oficial de esta provincia.

"Se hace constar que el Sedetario
no percibe otros derechos que los del
Arancel.

Nocito, 7 de Abr·il de 1934.-EI Juez
municipal. Florentin Albás.

:. _< _~ ~ •.' ......... ~.{º:-:-~.971'.

{lLAI.LA

Vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal, se ~muncia para sU
pro"isión por concur:>o de traslado.

Olalla, 9 de Abril de 1934.-EI Juez
munidpal" Ignacio Gafcia.

OR..~A DE GALLEGO

Por orden de la Superioridad se
anuncia la vacante c.e Secrelario de
este Juzgado por pl:lzo de quince días
para su provisión en concurso de tras
lado y conforme a lu preceptuado en
el articulo 6." del Decr~to de:n de
Enero del presente año.

Orna de Gállego, 14 de Abril de
19::l·:I..-EI Juez municipal. José López.

J0-5972

ORTILLA

Don Vicente Lloro Hesera, Juez mu-
nicipal de Ortilla. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la ¡.¡iaza de Sccretano oe este Juzgado
muniCipal. se anuncia su provision a
co.acur~o. con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero' de 193-1.

Los aspiran les pr~sentarún sus so
licitudes, documentadas, ante el señor
Juez mwücipal uenh"o del plazo tJ.e
quince dias, a contlir d~sde la inser
ciú¡:¡ en el hBoletin Oficial" de la pro
vincia y en la "Guceta de :\l:ldriu".

:ie hace saber qlJ.e este término cons
ta de 035 hahitantes de hecho y 598 de
de:·~cho. y que el Se<:rei.lrio sólo se
halla retribUido !-011 los derechos Uf' j
Aran"~d.

Ortilla a 11 de ALril de 1934.-El j
Juez mimicipal. Vicente Lloro.

J0-59i3

PASTRIZ

Don Santiago MiguC! Ferrer, Juez
municipal de Pastriz. de la pr<l\"incia
y I)adido de Zaragoza.

Hago sab~r: Que hRlI{lnrlose 1."ac.:~nte

la plaZa de Secietario en propieuad y
suplente de Cl:'t(: Juzgado municipal, se
anuncia la misma a concurso .le lra:;
lauo, de conformidad a lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero üItimo. y por espacio de tl~inta

días. contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edicto
en la '"'-Gaceta de ~ladrid77 y "Boletín
Oficial" {fe esta provincia. durante los
cuales. los aspuanles a dil::ha plaza,
podrán dirigir sus instandas, debida
mente reintegradas y documentadGs, a
e:,;te Juzgado o al Sr. Juez de primera
instancia número 2 de Zaragoza.

La retribución de dicho cargo con·
siste solamente en los derechos de
Arancel. contando este pueblo con un
Censo de población de 872 habitantes.

Pastriz a 10 de Abril de 1934.-El
Juez municipal. Santiago Miguel Fe
rrer.

J0--59i1

PER.-\LEJOS DE ABAJO

Don Antonio Martin del Alamo~ Juez
municipal de Peralejos de Abajo.

Hago saber: Que hallimdose vacantes
ios cargos de Secretario y suplentp. de
este Juziado Dlunicipal, se anuncia su

provisión po}" concurso de traslado .,
con arreglo a las disposIciones vigen
tes•.

Los aspy-antes presentarán sus ins
ta,ocias, debidamente cumplimentadas.
ante el Juzgado de primera installCia
del partido judicial de Vitigudioo. ea
el plazo de treinta illas, contados deS'
de el siguiente al en que aparezca in
serto el presente ec..licto en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la Drovincia.

Este Municipio consta de 736 habi
tantes de derecho yno tiene más re
muneración que los derechos de Aran
cel.

Pe~a·lejosde Ahajo a 9 de Ab:iJ de
HI3·1.-El Juez m:midpal. A4l.1onio ~hr
tin

JO-SV6

PERDIGUERA

Don Pooro Herrando Arruga, Jue:c
municipal de PerdiJUera, parti.iCJ del
Juzgarlo número 2, de Zaragoza.

Hago saber; Que hallándose \·acante
el cargo de Secretarío propietado de
este Juzgado municipal. se anun':l:a di
cha vacante a concurso de trasl3oo. de
conformidad con lo pre<:eptua.!o en el
articulo 6.° del Decreto del Minislerio
de Justicia de :n de Enero último, PO)
rennino de treinta días, a conlar des·
de la publicación de este anuncio eL
la "Gaeeta de Madrid" y "Boletin Ofi·
cia!" de esta p-rovincia; para lo cual
los so.Jicitantes, deberán presenla·r SU!
instancias. debidamente reintegradas ]1

documentadas. ante e~te Juzgado muo
nicipal.

Se hace constar que la retribución
consiste en los derechos de Arancel, ]
que este pueblo tiene un eenso de SI)!1
habitantes.

P~rd.itnI-era. 9 de Abril de 1934.-E'
Juez municipal. Pedro Herrando.

JQ-5975

PINO

Don Antonio C3rbajo Lozano, JUeI
municipal del distrito de }'}ino.

Hago saber; Que halJ:indose vacantt
las plazas de Secretario y suplente, el
propiedad, de este Juzgado mUJlúdpal
se anuncian las vacantes de dichos car
gos a concurso libre de traslado, segÚll
la 1cy orgániC'a del Poder judicial, por
término de quince días. a contar desd4"
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de la provincia.

Los aspirantes a dichos cargos pre
sentaráin sus instancias. debidamente
reintegradas, cn este Juzgado munici-
pal. .

Advirtiendo que los agraciados no
percibirán otrOs emolumentos que lo~

derechos de A!ranocc-l.
Pino a 13 de Abril de 1!l34.-EI Juez.

Antonio Carbajo.-P. S. M.• el Secreta·
Tio aecirlental. José Corbajo.

JO~5980

PlNT\.~O
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Don J()S~ COlles:! Aguilar, Juez mu
nicipal stlpleníe de P~.zol (V:llencia).

Hag'O s:Jil~r: Que p-or or-Lcn de :a
Superio;:-ia.ad se :¡m!l-l(:-b la pro~¡sión

-le} l:2rzo,dc Se['.r~::::1:10 s't.~!ente de
?ste .Jr;zti::r~~o mun:Cip:U, con <:rregJ.o a
tn cisrH'csío ..~ el artículo 5-•• del Real
~et(' ~ :; de No"lembre de 1920'.

J~9S9

REVILLARRUZ

DOD Anu;uo Salvo Sái2, Jlll)Z rnum.
d.P-:lj de Re"illarruz y su té¡-¡¡¡lnO-

H3go saber: Que: no baliiénuose pre
se>.:.tado asph-~mte a!~'U:¡¡o en ~ tuNtl
rle trasbc!o; para proveerla plaza de
Secrciano propictari~ ~e este Juz?aJo
ml.lnicipai en·· eumplUIlumto I.!e oroo
nes de la'Superioridad, se anuncia di
cha vacante a concurso libre, en la

Doa :Manuel Pérez S31].dioas, JDez mu
niei;ml de Ramiranes.
H~go saber: Que hallándOse V'lean

te d cargo de Secretario suplente de
este Juzgado, se anuncia su provisión
por concUi'SO de tras~~do tmtr~ Se-c:-e
taJ-ivs de -la 'fI'¡'isma clase. se~.;ún dis
ponen Jos .,Reii"l~ de-eret~ de 29 rle
Ne-,;,i;;...hl't: j 2íi ti~ DktemDre cte 1m
': (~emás d~spf)Siciones, para que los
áspirank'S a dicho cargo la soliciten,
dellt'ro del plazo de treinta días, COIl
tados ¿esde ia inserción de este anuo
do en la GACE'i'.\ OE ;\1ADRID Y Boletín
Oficial de la provincia. prescn19ndo
las soEcHudcs, documentadas, 3JDtc _el
senor Juez de pri."l1~ra instancia del
parUdo de Celaoova, haciendo saber
que es.te térnlino municipal cOil$la de

¡ 6.8ZJS habitantes de becho y 5.807 de

I derecho. y _que el Secretario no pero
cibe otros honorarios mlÍS qua los da

I Arallcel.
¡ &miranes. 2.6 de Marzo de 1~34.
1 El Jaez municipaJ. Mauue} Pfu-ez San
11di3S.

i
1
!

de la insereión de éste en la GA.CF.'l'A:
DE AfAD1UD y Boleiin Ofici41 de la pro.
vír:cia..

Lns as-pirnotes presentarán sus ins
tancias en el J IngadC) de primera jns.
tilncia de la clndadde Bur~o¡;, de-bien-.
rlo3co.mpá.ñar ':'os documentos siguíen
'tes:

l." Cel"b.ficaci.ón de na("j¡uienro.
2." CertitioodQ de buen& eonducla

e~j}E"did() pOI' el AJcahle de su domi
cilio.

;;." CertHica-cion de examen y apro
bación :3 que el Reglamei}~o Sl" refie
re tI otros documentos que 3tTeditea
S;}S se'r-.. icios, y

~." vrt:tkac-ión del Registro Cen
tral de Penado'>.

ute J UZ2,3¡}Q consta de 1;5 hahiwn
fes, }" el ;¡gr:¡(~i::l(.!o 110 perciUrii r.lás
derecbo"i (llOe ¡os del vigente Arancel.

Dado en Qninlr:~larruz :'l 12 (te Abril
de 1:J34.-E.:t Juez r:~un¡ci;p<;t, P'::::lro
1Iet!i:na.

-V~wnte }a plaza de Secrc¡ario de
este Juz~ado munici-pal, se anuncia a
eonc<::rso de traslarlo por té-r;nino de
un I!l~S, a p~rtir riel en '_!Ile aClarezca
su am:ncü, en w GACE'l:A DE M,\!)IUD

y Boletin Oficial de la provincia,
Las solicitudes podrán pr¡;;sentarse

en est~ Juzg:Hlu municipal o en el
de prImer:; instancia del P3!'tido.

Su dotación co-l)siste en los <le.echos
I de A.r-:wcej, y la población consta. de

233 habit;:;J1les de hecho.
Quin2:<:'llo, 6 de A.hril dI;;' HI:i4.-Ei:

Juez municipal (ilegible).
J0-5985

JO-5ll79

QUICE~A

QlJINTANARRUZ

Don Pedro Medina Miguel, Juez m[!,
llicipal de Quintanarruz y su término.

Hago sabe.: Que ;:;0 hahítíluu$C pre
sentedo aspirante algUilU ItD el turno
de trastado pür-a proveer la plaza de
Secretario propietario ~e _est.e Juz?a
do municipal. en eUmpllfiHen.o de 0:
cenes de la Superioridad se anuneN
dicha vacante aconCUió;O lihre; en la
[Gf'w-a establecida en la ley org211ica
del Poder icdicial. Regkrnento de 10
de Abril de 1&71 Y dispos;cron0s e.om-

, p!ementarias, por el p!a'l:o de qumce
i días hábiles, a cOoIlltar del siguiente al

Don )IntMs Grasa Liesa, Juez _mu
nicipal ue Quicena, parti do juuici::ll
y pro\'incia de fluesc3.

Hago saber: Que en este .JuZSa-rlo
mun;cip::rl se halla va(~nte la plaza
de Secretario. y se ha de pr(lveer por
concurso previo de tr?sl:ldo, ccn mTC
g!o al articulo ti." de! f)¡,crel0 de, 31
de Enero de 1934, (ter:~tro del Pl?ZO
de treint~ rli::s háh:ks••1 cúnt~r ~e~
de la pr,¡blicacióD del p'rcsenfe edicto
en la GA.CE'rA DE' M.\Dnm y Boletín Ofi
cial de In provincia.

Los zspii'antes deher{¡n "emitir CoIl

la solicitud : .
l.· CertiJ!caclón del ada (ienucl-

miento.
2." Certificac:ón de buen3 cODduet.8

expedida pOi' la Alcaldía de se. dO-;:I¡-

cilio. - dO'
3." Certifi~eióo que le acre hi!

haber ejercidu el referido_ .cargo en
otra localidad, COIll expr¡;s¡o~ _de 14}S
~';;.ú5 do; ~.::r... ;dos que cumo l:ll na des
;~peñado ej cargo ~~ S~c:-etarir, en
Qtros Jmgados mllD:ClP¡¡,;;:$.

Este Juzgado consto.! de 2:59 habitan
tes de derecll'O, Y -el Secre_~rjo. po:r
derechos de Arancel, perC'lbe proxl--
mamente al año 25 pesetas. .'

Lo 'flIe se anuncia para conoc:dnJeD
\0 de- los interesados que deseen con
curS<1-r a dich$ plaza.

Qui.cena. 10 de Abril de 19:;;4.-El
Juez. Matlas Grasa.

I
con relación del de 14 de Julio -d~ i
1930, por espacio Qe treinta días, j

contad")s desde el en que ~pan_~a este I
enuncio en la GACh"TA DE Y-,--\oam y 80- 1

1

, letin O/l.·Cial ,d;e la 'provincia, debi;e.i!'do .
Jos asl>i1"ant~ prese!Jt!"r sus. SOllClt~l- 1
des al Sr. Juez de prillll-era msLancl3. 1
deJ p::u-tido de Sagunto, acompsii3das"!

I de los documentos que_justifiquen su ;
1 aptitud _~;-a tlesCill~U;:.:r el ea;;go; I
¡ haciendo ccnslar Que esta p~aza no 1
1 tiene más emolumentos qcu los de.-e- \
¡ chGS de Arancel- cU:lndo le to¡-r~pon-

, da ejercer, y que la poJ..¡lación_ -de .este
distrito se compone de 4.531 uablt:ill-
tes. .

y para el c::.so de que al CUHCU:-SO
de trasladQ no se pre~cntcll :l;;p¡rall~es

111 cargo que se anuncia. S~ cnucc,::;e un
V1azo d~ quince <lias, a fin de que e~
concurso Ubre puedan hacerlo <lnte
este Juzgado mil il ici¡;.¡,¡ 1, aeompai5.a .. 
do a b insbmcia la misl1l:i dOtU'UilI2

t:Jcíón antes dicha. .
Puzol a 10 de Abril d~ l:l:H.-El

Juez J-osé CO:Jcsa.-P. S. M.o el Sec¡-I~

tado. Angel López.

JO-5981

Jü-S!178

10-5982

PUZOL

PLA.."'l

POZUELO DE TARARA

Don Santiago Alonso Fage:ndez. Juez.
munici!):d de PozuelO 'de 'fáh-ara.
_ Hago saber: Que b~UáDti.o~e vacan~

tes llb pL.zas de Set:retarlo ¡n'Opieta
rio y Sccrct:lrio suplente <le este JUZ
gauo munic:pai. y or~enadG jJor i:J Su·
perioridad, se :munc:a su jJro\' isión
en propiedad a ..."'I)Jl~Ul'S() c:~ traslado.
de acue.ao con la le::; org;;'nica del
Poder ludicial y disposiciones com
p-!:::A'ü.,::'~d¡-'a~, VOr ei piazo de quillce
di::!&. a eonlar de ~ fecha de publica
ción de este anul1ck> en la G.\CJ:::TA DE
MADRID Y BuJelin Vjiciol de I!S~ pre.
vincia; los dspiran:es presentarán sus
so"icitudes en e..;;te J&Z~do municipal.
durante el plazo inüicado, aCI)i~1p3ñ:l
das de los QOcumenft;l.l; necesario.s. y
debiúmnente reintegradas, en [as que
se justific'll·á las Cil'Cül'l5tan::ias de ap-
titud. -

Se bace sa.!;t>-r que la población de
es[e distrito municipal consta de 519
habitantes de de;"echo y 533 de hecho.
y el agrac::!r1o no p.ercibiril !U2s. suel
do que ¡'Os del-echos de Arance:.

Poz-c~¡o de Tánara a 1,3 de Acril de
1934.-El J u~z sup¡el~te. Santiago
Alonso.

Debiendo proceders-e a :a provisión
en p-ropied:ld, 1'Or.concur&O fie trasla
00, ,de la Secretaria de este JuzG~do,

'CO'"l'esPQndielll.t: a la c:lte:;oi'Í.a (), cu
yos honuJ:a6os son les dcr~chos de
Ar.":lncel. se <Ifi1.mcia conforme al ar
ticulo 6." uei l)ecrem de :n t.le Enero
últir..l.o p~adu. mediante el 'Pre~e::te

edicto, por IJ_azo oe treinta dias IU'l
tur~tles <1 cont;,¡r áel de su puJ..,Ucación
en la GACJ:..TA DE ;,H.-\I)RIO y Bo~elin Ofi~
cial de esta proviná3.

Los asph'an~es podrán pres-entar las
- solicitudes. ¿QcUlneulad..s, a e~te Juz
gado, dentro dd pl'3z0 que se tija.

Plan. la de Ah.! de 1934.-Ei Jl:lez.
Joaq<líD Ferrer.

tia la provisión de la misma a ('()D
'CUl'SO previo de tra~larlo entre Secre
tarios,. con arreglo a lo d~SPDesto e-D
el Decreto de 31 l1e Enero último, por
tél'llUino de treint.t días, a :varo. de la
inserción, del presente 'lJlunóo en el
Bol~tin Qficial de la lJrovin(:Íoa y GA,
i:ETA us ~BID.

Las solicitedes, debid~mcn1e rein
tegradas., serán diri¡:;idas <I} Sr. Juez
de primern inst-Jnda de esi8 partido
de Sos del lky Católico; atlvirtien.CQ
que este MunicipiQ cons~a de 312 ha
bitantes de de¡-a:ho, y que el agrada-

" do só:o pel'ciMrá los derechos de
Arancel, y que el concur:¡o se re~J

''verá con arreglo sl artícuio 6.~ del
Decreto antes cit2do.

Dado en. Pintano a :t de Abril de
1934.-Ei J l1eZ mur:icipuJ 5uvlenle, An
tonio SOteras.
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tJso~

TREVEJO

Dan 'L:;> :-, ~~~() Cabrero A$~l.. !;.¡::.z t:;'_i

nici.pal de Csón.
Hago saber~'Que halEndc$c \:1"::cn·

Don Maurido Alfonso Garda, JuC1
Flli<lJ!cipal de esta \'iHa de Trel,"cjo.

ll:a:<;o sah~ Qut' e;¡~oHt:-:ind(jlsc \'a·
cante ];ap!azs. de Alguac:l uÚli:lr de
el'~ Juz:;ado.. se anuncU:l ~ provisi6n
eaprop-icrlMl.. por térnlino de quince
djas.., .a partir de :Ja 'pu:Nicn~l,n del pre·
s:.:nte en d "Hoktin Oíic::a~" de esta
-.... ........... :_ :_ ...- ""r'..,.."..-I-", AA u .. r!yo=.,-,l"
V'"'l.J '" ~ +6A- J ~"""""",l;,oo -- ........................ - -

Se :ad.·ilerte::l los sol:eil1a:nt-cst:r1Je esta
'-'iila ti.cne4'Ü6 habltaIltcs de. b:\_~o y 
412 de derecho, y que el A!;!uaci1 00
tiene más emolumentos C:.lC los dere
chos que le ronceden :1os Ar:::.nce\:·s ~i·

gt'ntes.
Que las soiic:itI1d(s puedC'T:l pres::-ntar..

se indistinta:mem-een este .!uz~ado o en
el de l1'l'5trUcción de este partido 116
Hovos ...(Cáceres).

Qut' a las .so-Ecitud::s se ::.cotnp.añarán
los slguieDtes documentes: .
. Certificación tic nacirnie::::.lo, expedidll

p01' el Registro civiL,
CeMillcad \0 de buena conducta. ex

pp.did2 por la Alca1dia del Pl.lcl.llo de
13 \-.eci."1d:ld del soli.dt~nl('_

y cualqlJicro1rD doc:r.rwnt{) que el
i.u~rcsadocor.ca que le l~"" d..'rcdm al
du;:mp.cño -de rclerido :::a.;.:,'.

Dado ~ Trevejo ~ 8 .~ Abril de
1934.-E~ Juez illUllicipnJ, ~aurlcio .'U.
fo.nso.

30-5.992
TRABAZOS

TERRm~JE

Don Pa-b1o() E5t~nn NnvaITo,
rn1'nicipnl de Sardas.

Ha~l1 fia})e.r: Q~A~H:1'nño~e 'V3r:ln
te b Secret:lria del .Tl'z.~nfto ITtnniri
p?1de· -fflte distrit.... ~e aTl11r:\·i;¡ 'P:Jra
sn l"1'0'l'j.;.¡.m¡ e-n J3'ro"'\;cña~J'IAr c-rm·
ctI't'S'O.:en la f'O~a 'f1:«n-'eS'ta por l)e
creto rle 31 ele Enero t1~tiF"O.

S11 i1o'a6ón ~('l1'lS~~f' en los .e ('TI"CMS
de A..r:m,ceJ : 'Y ett8'J.'lto<;se 'Co"!~; dt:':"Ml
ccm. -neTeC'hQ tiro'1cit:I'!"~:l. rli'!'i-cirán
sus inrt:lneras. 't'!:eIbi~~rnentc dm'.tW1en
b(l-!1s, 15 e~e jtlz·~(Io o :tI'1 .Ce pñm'M"ll
m!>!::!!Id:l !'le! p3rtid<> de Jm':I{h;~':'lte

el p]m:o de 'Q'U~nee di:!'>. :l crrn '"aT d:?s
de c] 'C1l qtle II;"parezt'a el p~sente :mu~

cio ~n el G.'l.CE'r:\ 1'JE :'.1....mUD y Boletín
Ofdal rltJ 'la ?I"O'\';'í' (''!::I.

S¡rri1" .... 1:2 ,.le ~b;-ilde 1"93:1. - 'El
Juez, PalJ10 Estann.

Habiendo de prOYf'!'fse en propie
dad la p'1:iza de $ec!"ct2r:o de este luz.
fWdo municipal. se ~m1f!C~3 por eJ
presente. por conellrs'O r1e t;3~3do~ de
conformidad con lo d'SPllcsto en t:i
~rtíMll0 '6." oel Decre'o de fecha 31
dr Enero ú1timo.

Los que aspiren a desern">cñar1a di,
ri;ürán sus instancias y do,ctilmelJla
ción necesaria. -debj(L1.menle reinte
gradas, .3 esle Jw;qado. ,dn.nnle 'el pl.:i
2'0 de trein'a dia!;, .aco.Jt1:l.r de la fe- I

aa ·en q.ue .aoarczca ,cste anundo en
L". GACE:rA.DE M..IDRID. .

Con!i:ta este pueblo de 1.404habi·
Untes.

'Terriente.J3 .de Abril de 193~.-El
Jue~ Cristina Dominga.

Doll Flor-enr,io Fernández:. Mor:in,
Juez mUDicipal del distrito de Tra·
bazos.
Ha,g~ saber; .Que en este Juzgado

municipal e!>tá vacante la plaza de Se
crctallio y 'Se ha ~ proveer en la for-

ROD'l E7.3'i.O

Dilll José l\laI:Íu \'illu~¡; Ll;ll1cs. Juez
m.u.uicipal üe .i:W."¡¡~a\). y !>..l ;tém.lJ.l1O.·

.1iago sabcr:~ '.;;,¡e ~ el ju¡~u "-'.4:' ¡ajo
las por it:rraC~¡jll !...e la ,d:Y tic Caza,
.que se lm:-á lHe....¡iJ. ;,.: 14U<1 la M;;l

lencia. ('uyo .ctJ;;;'.''-';'¡Ll~~ll.W .Y pal'ie
.(lisllosiEva dice asi~

"En HC..u~LU:V 'l ~ .w., .:Ja.rzo de
1931.; el Sr. V. J~t: ~aáa \":ilu.cia Lla
nes. juez J:Ill:~icip.a1 ti":l l-:',·.wlllO de Hu
diezmo. ha v,il>UJ y c:..:.:...:iu:l:io e5~¡;S

anlos .de juicio v.e¡-,¡:.a.l üe "¡¡i.la<; po,r i:n~

fracciÓI: de la .ley ~ Laza, ~g;.l..l.~ en
este Juzgado CII vu.tUJ de lU.a:J.ilC~a

pn:,UllcBdúa pOi' D. A;j'·l~O llaw:.i<:J:w
Gago, mayor .de cUaJ. gWlr.ua ju.rsdo
de la :Sociedad de Ca;,:.a:..u-'es, P(:.:.t.:a.;.;.o·
res y A;;rlc~aor-es "~. Vlillu1o,....;:¡... Lie
Letw. cuy.o ÚHÍlllC. UoDl~cilio tu\-o~n
veato.siiia, y en ,i.aadua.i.!Jnti se i;;no
ni. Sll ;PaI~adero, COIll.¡:a V.c.:en!e Fie.rJ'lí
Cadenas. cas::.do. ¡¡l:lYlIr ü~ c:.C'ld. ;or,
naler:o y :vecino 'de ViHa:t;,anin. en cu
yos autos ha sido p¡;¡¡'ie el :\1.ni"lcr.o
fiscal municipal en nombre de la ac
cien plÍblica por manla~o expreso de
la ley,

Fallo de acuerdo con lo solicitado
por el Sr. Fiscal, que debo de absvI
ver eomo absueh'o a Vkcnte Fiei'1'O
Cadenas, declar'm:uo las co::::.a5 de ofi
cil) de este juicio. I'olifiqlLCse l."5ia seu
tencia $1 oenuncianl.tl ]JOI m~dio ti ~ d
do:la. -que. se insertará en 'la "'Gaceta de
Iladrid" y ea .el '"í3olctÍla .oti~ial" de la
pr.ovincia.

Así por esta mi scnlenc;'" definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y .'firmo.-José 'Mafia "muela.

PublicaciGD.-Lcída y 'puhlicada rué
la anterior sentencia ;por -el Sr. Juez
que la dictó, estando celebrando an
diencia pública en el Juz.gado -el mis
mo.día de su fecha. doy re.-Ante mí:
el Secretario. Justo San Segundo."

y .a .fin de que sea notilkada ~.D for
ma la anterior sentencia al denuncian
te Alfr.edo ·BsJbuena Gago" cuyo actual
domicilie ~ ignora, expido la presen
t~ en Rodiezmo a 30 de .Marzo de 1934.

forma establecida en la leN Orgállica ,- El Juez municipal. -José Maria Vmne- 1ma,que ,establecen las dis¡H):SiciDmes ri
del Poder jndicial. Reglament.o de 1j) I la.-E1 Secretario. Justo San ~lomdo. i gentes a COüCUr50 di: tra:sl.ado.. <leatro
de Abri;l. ~ 1871 Y dis~osicio::les c:nn- i JO~I del p1a:o ~ qainee mas. .8 partir de
p}emeDtar.las. p"6.r el p.~zoúe qumeelilapabhcaC1O:B. en la "(;areta -de Ma-
di3's 'háililes, a contar del signiente al SA...'l'oITOLEA I drid". "Boletin Oficial" -de la pc0l-"incia
-de la in.~cr.clón de e",.tc t:J.l 1.'J • u~c~,a 1 I de Zamora y ~lún iÍe an.uDciQ4~ que
.(le ~ladrld'" y"Bolctin OfiCla:" tiC la Don fuan 1\1. B3Hestero Ballestero, 1 5e halla .en Id -o:ficina del Ju.;¡:g~domnai.-
pr-crrincia. Juez municipal de S:::.nto'e:l. c.~al.

Los aspirantes presentaran s:ls ius- ¡ H~0 sRber: Eocon:nindose ~".aran- Los tipi~tes deberáEl :remitir las
ta~as en el jU.;¡:b~tlu li.~ p.·i¡n~'i·a ¡ns- 1 te la plaza de Secret:lrj{) de este Juz- rolicitud.es. deiill1.aroente run.1eg,.adas, a
~m:.a de la -<;muaJ de B¡,¡rgos, de- ~ado T.mnicipal~ !'oe .am~nd.a .para Sl1 este Jli:.:.:z;ado m¡;¡iici~. <kr.t:o .d~l pla-
blc.ndo acomplUlar lOS \"or.:,-,~, .. d.....S ~1- pr.o\·lsión. en cOncr'rw de- tr3s!a~n. ele zo que se dK~; se adwil.'rte -q:ne si no
2mcntes:. ., . eonformidll.'t'l :a Jo dispnel'to ~n ~l r.r- retinen 1<::5 <:O'llf.ii!:ian::s precisas, ~

~:L" .cerlificaciOll de nac.;!;:U~G~U. tíc:Dln 6." del '!}ec...f':t~ de ~1 :Ce E~.ero co;'lsüler:arán n.o ;,Hin::'tid::lS.
2." Certifh:a<lo de Du.;:na C;)!lu;.¡cta, de 1~~4. PQT t€ormino ñ..,. tr!";I'l'-;¡ (líns. Ú)s doc-.:un~D.los neces.<.-.ios p.ua el

q;..~~ido pOr el SI', A:e:llde de su du- eomooos .d~de I2 pnrücac1ón de cs- concurso, son los sig¡,¡il'TI1·-.:s;
IDICl'tl'O. te 3"11'nr10 en e! ,Bnrrtín Off'Cfaldela 1.' C(;rt:fi~..:{ón del <Id;) dcn.:l.ci-

3...... {::ertifkacl.br..• ...:t: ';•.¡.HJ~n y ::.;¡, ;-()- ._ - 1 .r "., miento, cx¡Jedda por ~ Be:::ist¡'Q cidl.
lL..... 1 provl· ..C!~ y el! a ...,\·(;E1';', 'l'YF. ".,n~·n, ~

anteI0ll a que e ',OCg;'l:"l"il:'1hU se Jc¡::;e:-c. ! duran1.e los .cl!:'I~ lm ~!iI;Jir:lntf"~ d~ii- '2..u Certiiic:ldo de buena Ci'nducta.
ti '(')~ros. ducumcntosc;u:: acn..'-.:ulC SU5 ... . t . 1 S J ..~ . cx"cdülo por el Al~]de d~ la rC5;dcn._ gJraIl sus Ins ane'"llS ~ , 1". t~e7. "ln:r:n· ...
seJ'V'H;loS; y I mcrn ¡'1l5tmlci~ .oc r:~. ennte.Se 'h:-H·e cia del sol:c:t:mtc

4."Certlfi.caclón del R:;-g:st:-o g~nl'" cr,m!'>t:'lf ,00tlP. el que r(";l!'~e nomhrado 3." Certificaj¡:;"oc cx:::mm y :::;)roba-
rel de Pen~u.1~s. . 51>10 perc1bj'l'n los .cp.rcchos rle A::-:'T!- ci.>n a Que el Hc;;!amcnto s{: re:kT~.

fu"te JuzgUllo cun:>::. uc .:. 0 :b:.d,Hl~~~ 1, t h' t d ....f>Jl. 4,· Certificado de ante<:l.'uentl.'s "J.cnu.I:es 1 1"'(". Y '1::-e es e 'J')tte. «) eO!'lS:l c v" II

• 'J. ~ agl'üc.a'liJ 'fiJ uLo'l"l1";;:;'¡ ~l h:¡b;t:¡nt,..s y pertenece :l 'la pTo'1."1n c-i:l ¡es, exp<:dido por el Heg;str-o 'ÜóTIt¡-~
per>eil)lra mas dercéllw" q"e los uc! n- de 'T 1 dI;: Pellados y lkbeldcs.
.-nt A n '1 • eme..
O_h e r.:I ce .. , .. . I .•. .. t 1 1'" d A.b·} d 1.0->4"'" 5.'0 Título de haber o estar en la ac·g ...A R 1 11 A I d ;'t~Hl t'I. es, . e ~ n· e " .. .-1::;1 •

:.<,-,0 ~n _ e.V1 .a,rru_7..a,., y.e, •. iJ,rl". e... J 1IlI B Iles, tualidad desem!}cfl:mdo el car::!o d<: Se-
193 ' L'i J ., "1 o)nez. '!tan. • ~a ,\-"ro. ~, -..:;-:-L ¡,¡CZ lU;'¡¡l.Lj~« •• , ...1.,,".0 -- - JO-5S91 cretal"io en ;JTop.i.cdad.
~ O $3.12. E:>te Juz;p.do consta, upro:l.:im..¡c:.arnen.

JO-5(;S7 SARD,\$ tQ. d.e 8GO hab:t::uatc, y el Secretario no
; p~rcilic oiros emolumentos que l~

Juez ar2ru::elal'ios.
Se 'haee ronsuu- Cj..Jc iosdocumrntos

que se ~~n. y dcbidamenie reintegra.
do~ son inU!spcüsáblcs p;.¡ra el con·
curse.

Trab<lws. 12 de .'\!Jril de \!)3t.---El
, Juez;, Fl-orencio Fcrnamle7_-EI Secre

tario., p. S. ~1., Pcuro Do:ninfJuez L";ii
JO--5!m3
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Don Inorcndo López L'riar, Jue-¿ mu
:li{;i,pal d el término <le Vedrn, Co
n:ña.

A medio del presente. hago péLficp
lJ'Ue, por faHecimiemo c!el eme la Iles··
emJl~ñaba. se h:¡.IJ.:¡"ae~nlc la pi:lza d:'
Secrc!ar-:o suplente de este Juzgadu
mnnll'ipal, la ctml, de (~o;-¡rúrP.1ida(Í ('1m

lo QUé -dr:term1~.a el artí:~ulo 6.". en re
J;;¡ci&n con el 4.", del Decreto lie 31 de
Enero último y demás dis·posiciones le
gl'lles, se am:ncia a concurso !le trasla
do. po¡- p]:l7.0 de keint:¡ (lías. a fin de
que Jos que se crean con derecho "
~o:k¡ ,;) rJ<¡. ])ll;}(\an hnce..!o prescnt:l:l.
do su~ ~oJkitucle:;, <!o:·..'menladas, ante
el Sr. Juez de instru{'dt·n del partic<J
<1~ Santl~lgn, '.I':1(l HZ puJJlicaGo este
erlict.:> en ia "Gaceta de :'Isdrid" y "Bo
t~tín Oficial" de la pro'.'incia.

JQ-6W4:

YILLARES DE O~IGO

JU!l.\DO ?\UXTO DE LA, PROPIEDAD.
RUSTICA DE ALAVA

Don An(lds Sastre Tejedor, Juez mu
nic:p;:l ce Villares de Orbigo.

H:lf¡o saber: Qlle en este Juzgado
municip:J. y por trasrodo del que a
rie:,emlH!i13..ba, se encuentra. ,·acoote la,
~!:!:~a (:::: Scc.-etario ·eupropicdad. que
ha de provcer:c¡e p'Or concurso de tras.
lada y con anef::o ·'a las diSposkio.
neos del Decreto de lH' de Enero úl
timo, cuya p:ovisióa se, ve¡:-lficará con
forme ajas n"Ol"i1"l:lS ,.establecidas en.
dicho DC~~lltO. (} sea dúenninándose
J~ p-reiercilcia: 1.6

, al de más antigüe
dad ca la categori;l; 2.", al de mayor:
número lÍe h¡¡l.ti!aj]it~s, y :t.... al de ma
:yor edad.

Los as!,;rant.::s i~ d-ic"ho' cargo lo so
Hcitadlll dentro del plazo de treinta
díllS. a cuntar ue la puhHcación de
este anuncio en la GACETA DS MAoam
y Boleti!l (;jiclal ~e la proTinci.a. del
s~ñor Jue¡: de pr!mera instancia de

, este partido. por ("on;irl~to y con in
fo!"m~ del de igu;.<l clasc a que per
te:l(>!.ca el pueblo donde presten sus
!'!elvi:::cs. }.lOr medio de instamda de-

I ~Iidamente reint:>(raM•. acompañand'O
:> ella los docu:nc:üos justifiea1ivos de
sus con!ljcicnes y meritas.

Se hace constar' que este término
municipal tiene 1.924 hnb~tantes de
hecho y 1.956 de derecho; que la pla
za que se provee no tiene otra re
tribución que la dd Arancel; que pa
ra evl1nr perjuicios que lo contrario·
causa al húen sen-h~!o. se ex~girá con
~c~o rigor el deber de residencia. res
trin7¡éndüse koS Ecenc¡~s, que no se
¡-án c'Jr:<:cdjdas rnieCltras no quede de
bida;nente a~('ndido el despacho,

Dedo en Yi!laresde Orbigo a 12 de
.4.ortl rte 19U.-E¡ Secrctario habili
tad'), Angel Panero.--.EI ·Juez,. And.és
Sr.st!"~.

·VH..U..:.....VEVA DEL fiL'En....._-1-

Don Alberto Gas-::én Gú-LIlez, Juez
mUólicip::¡¡ ejerciente ~e Viilanuc,·a uel
Hue7V';, iJur;:¡do de L..triñc:la, pro-da
c~a de ¿:Jragoza.

Hago s<lúer: lJue ballándosc v:J~n
te ia p.laztl de Secret~¡·!o p.ro;;ietar~o

de este Juz;:r-:.(:o mli¡H::::3.p~, se <:'W..In
cia a concu¡-so de traslauo, de L"on
fon:lidad COil el articulo (j.<O del De
creto ele 31 de Enero dll 1!U4, jior
té;-r.lino de ¡rcint:) ..lías, cont:lIlos ucs·
ee t-l siguie'lie al (.;11 que s:: ins::l"te
ei P¡-<'s(,:Jtc er. la (¡"\<:C1'_~ ¡'B l\b.DRlf>
Y hOidin Oficia:. il~ l~ p ..·oyinc~a. du
n:;nte e CUi¡l pre;;ent:J.ran . los' solici
t:.:..ntcs las instam<a5 e<l c;~iI;: ':U~3atto

o en el de pnmer:1 in::;ta:.c¡a de i:,.k
n:'lrth:~:l)ó- La retrihució¡¡ será l¡)s der:::chos eh:
ArÜlIcel, r esie puehlo CUIlS1<l. de un
Censo de lJOu1::.clón dl' 1.2&-! hab~¡'-"Ifi

tes.
VillUIll!en1 (!el Ht:!.'l"\··a a 9 de Abril

de 19:t4.-El .h"·~·' m:ll:kipal, Alberto
Gascón.

JO-6002

Don Cándido Zazo y Sincbez. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concui"SO Ge trasiado. últi
mamarJte anu'ociado, parapro....ee:!" el
ca·rgo· de SCC'l'eta·rio del Juzga,lo InU
nicipal de esta Villa, se anul"!ci-a de
nuevo 3 con::urso lib!'"c, pOI" el té-rmin'J
de quin-ce düis, a conter Ges..!e que_ el
presente ~pa>rezca i.nser-l<J en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la pro\"inda, durante los cuales pcdrán
los aspir-anlcs diri.;ir sus inSt.:liICUlS, cc
bid¡:m:!cnte do..:umcrn.tadas, a es~ Juzg:t
do mUllíci-~;l1.

y para cCl"llc.cimicnto de los ~,olicitan

tes se 112<:e constar q-üe los dert:·'.!Hl5 a
pe-rciliir son s010 los qu~ pcrr el Al"an·
cel le corresj)ouocn.

ViH:uJ-enciu de la Sagra, 9 Je A!:Jril
de 19~4.~EI Juez municipal, CÚlvlif!o
Zazo.-El Sc~retario, p. H. (.ile.;:ible).

JO-tillO"

Don Sdvadór Higaeras Sabater, Pre-
YILLAR D::: LOS XAVARROS sidente del Jurado mixto de la Pro-

piedad rústica de Alava.. .
Don Lue3s ')byorai Lucía, Juez mu- Par la prC'ser.te, 's'e deja s:n erec.

nidpal de este pueblo de Villar de 10 el anuncio 1mblicado en la GAC~~
:os Navarros. nrovincia de Zara~oza. DE MAIHUD con fecha 5'del actual, nu·.

Hago sab.::r: Que hallándose vacan- .mero JO-4716. y en.el Boletín Oficial
l" !a plaza d~ Secretario en prople- de esta provincIa el 27 de Ma·no Ul..
(Lrtde e~!e' Juzgado mun;dpal,se timo. por el que se sacaba a concur
"ll:.mda y,¡·cante la misma a concur- so en propiedad las plazas de S~e:'e.o,
so tie tr:!.:;lado. de confol':!lidad con 1 lado y Ofidal .de este Jurado rn.lxto".
1'] articulo 6." del Decreto del MLnis- Thi::do en Vitoria a 12 de AbrIl de
trio de Justicia d-e 31 de Enero de : 1934.-El Secretario interino. Maria~
J ;;14, pcr tITmino de treinta días, eon- 11 no Santa Marl3.-EI Pr.esiElente. Sal-
j,:.105 desde el siguiente al en que apa- yador Higueras. '" l:!OO
t :":1'<1 este ('flimc:o ('JI el Boielilt Ofi- Jv---v 7
"!"Ü1/ de la poo\"Íiwhl y en la {i-\CBTA\
!J ...... ;l,1:.num. ~~r.;:.n:;~ 10;, cu.a~~ los as-
P¡¡',lIIio:s ;j ·l!!~~12 ~;.:l~~ dnlg¡rán sus Sucesores 00 Rivadeneyra (5. A..)
h,~t::mc;: s ~.: ~t;'." ,¡ ...e~ municipal ·de
C~'(' 1'-"''''1:'1 -- -'- " Paseo de San Yic·eote. 20.

• :.<\;i • ;:~::;l)~O .' ,'"!JI) se hace~ l

Este término municipal consta de 1que Id' retribución d~l: Se~elario tiene
5.639 hab-itantes. de hech.. o y 6.775 de Ilugar sol3.IDente con los derechos d~
de~. según el Censo del año 1930. Arancel, y que este pueblo tiene un.

Vcdra (Coruña). 10 de .A.bril de censo de población de 1."337 habitan-
1234.-EI Juez. JnO('encio López.-El te~. . -'.
Secretario, Lin-o G<m:fa. I Dado en 'Villar de los Navarros a

JO--6~ t 11 de Abril de 1934"~EJ. Juez m1UlÍ",:
ópal, Lucas 1fa)'oral..

VILLALUENGA DE LA SAGRA .. Jó-:&oOl

1

1
¡
I

ies los cargos de Secretario pl"op~eb

po y suplen~ de este ~u.z.gado munici·
J)al, se anunCia :su pronSlOn en concur
so 'libre o de traslado. con arreglo a
10 dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero del año actual. a fin de que ilos
aspirantes a dichas plazas pres¡;nten
sus instancias, documentadas,. ante este
Juzgado municipal, en el pl~zo. de
treinta días, contados desde el SiguIen
te al de la inserción (O la "Gaceta de 1
lladrid" Y "'Boletin Oficial" de la pro
vincia del presente anuncio.

Se hace constar que por ambos car- I

gos no percibiran otros derechos que I
los del Arancel. '

USÓIl 84 de Abril de 1934.-EI Ju~z I
municipal Lorenzo Cabrero.

, J~996

I
1

UTRILLAS

Don Ramón SánclJ.ez, Juez municipal
de lJtrÍ1las. .

Para ~llS provisi¡)n~s en forma le
ga!, según órdenes de la SUpeTio;-idad.
se anuncian las vaeanles de las Secre
tarías' de los cargos de ~relario y
mplente de este Juzgado municipal, «e
conformidad con lo dispuesto en él De·
creto dal Ministerio de Justicia de 31
de E~~ro último, por término de trein
ta t!.las, a contar desde el si6'ltiente al
en que apar,ezea illSe¡'to el presente
anuiicio en la GACET.\ DE MADFlID y Bo
letin Oficial de est{; pl"oy;ncia. dentro
de cuyo plazo. íos con("ursanlcs. r~mi
!irán sus solicitudes a la Sl1perioridad
com¡Jcten!e. acompañadas de los docu
mentos signientes:

L" Certificación del acta de naci
miento.

2:' Cerljt1~ción de antecedentes pe
naies.

3." Certificado de h¡¡cna condUCla.
expedido por la Al~)di;~ de su .·ecin
<131.

4_" CerlifkaCÍón acr-c-llHa-liva del
1!xamen y aprobación pata el cargo de
Se~reiurio de Juzgado :r.1Unidpal.

5." Cer!ific~ciÓil ac,f;,;i.tativa de ha
ll<l!:se en J::¡ 2ctualidad. desern'pefiando
el cargo de Sec,~tari!J propietario o
SUll:enle de Juzgado municipal; y

6:" Hoja de scrvkios prestados en
el ea rgo; ~!.!~!~.!i-!;!~:: c:t~G3 i".i.:n:ü¡UCitlU:S

. [me acrediten méritos o los servicios
prestados al Estlldo. la Provincia o el
Mu!'.uicipio. .

Se hace constar que esta población
tiene 1.503 habitantes.

Ulrillas a 12 de Abril de 1934.-· Ei
¡uez: municipal, Ramón Sánchez.

'. JQ-S99a
VEDRA


